
 

 

ACTA DE REUNIÓN DE LA  

COMISIÓN SALUD PÚBLICA 

7 de diciembre 2020 

 
En Cd. Juárez, Chihuahua, siendo las 09:09 horas del día 7 de diciembre de 

2020, reunidos por medio de videollamada, las regidoras: Juana Reyes Espejo y 

Olivia Bonilla Soto, en su calidad de coordinadora y vocal de la Comisión de 

Salud, a efecto de llevar a cabo la reunión, la cual se desarrolló en los siguientes 

términos: 

Encontrándose presentes la mayoría de los integrantes de la comisión, se 

declaró el quórum legal para sesionar, por lo que serán válidos y legales los 

acuerdos que en la misma se adopten.  Se encontraban también presentes 

Carolina Ramos de Sindicatura y Célida Torres como asesora. 

Se consultó con los miembros de la comisión si se aprobaba la dispensa de la 

lectura del acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unanimidad, 

posteriormente se sometió a consideración de quienes integran la comisión si se 

aprueba el acta de la sesión pasada, aprobándose por unanimidad, en virtud de 

la contingencia se acordó mandar el archivo digital al Departamento de 

Transparencia. 

La Regidora Espejo dio la bienvenida a todas las personas que se conectaron y 

explicó que el motivo de la reunión era dar seguimiento a diversos temas, 

especialmente a lo relacionado con medicina del trabajo pues derivado del 

ultimo Comte, se detectó que se iban a contratar nuevos empleados, por lo que 



 

 

ella había solicitado los currículos para conocer el personal que laboraba en la 

Dirección de Salud. Informo que Recursos Humanos ya los envió, pero no 

anexaron la información completa ni las cedulas profesionales, por lo que volverá 

a solicitarlas. 

Por último, explico que citara para la siguiente comisión de salud al Director de 

Centros Comunitarios con la finalidad de que informe sobre su personal de salud, 

así como del equipo médico que tienen en posesión, para saber su uso y si se les 

da seguimiento a los pacientes. 

Una vez que se han desahogado todos los asuntos del orden del día y sin 

otro asunto general a tratar, la regidora Juana Reyes Espejo, dio por clausurada la 

sesión, siendo las 09:42 horas del día 7 de diciembre de 2020, agradeciendo la 

participación de quienes asistieron a la misma. 

 

 

 

 

 

T.S. Juana Reyes Espejo 

 

 

 

                 Dr. Carlos Ponce Torres                Lic. Olivia Bonilla Soto 
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